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4.  Administración de Justicia

 JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

EDICTO de 29 de marzo de 2007, del Juzgado 
de Primera Instancia núm. Tres de Sevilla, dimanante 
del procedimiento ordinario núm. 1245/2005. (PD. 
1515/2007).

NIG: 4109142C20050035106.
Procedimiento: Proced. Ordinario (N) 1245/2005. Negociado: 2.
De: López Montejo, S.L.
Procurador: Sr. Francisco Mariano Ostos Mateos Cañero 61.
Contra: Doña Talla, S.L.

E D I C T O

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el procedimiento Proced. Ordinario (N) 1245/2005 se-
guido en el Juzgado de Primera Instancia núm. Tres de Sevilla 
a instancia de López Montejo, S.L., contra Dona Talla, S.L., se 
ha dictado la sentencia que copiada es como sigue:

SENTENCIA NÚM. 68/07

En Sevilla, a veintisiete de febrero de dos mil siete.

Pronuncia la Ilma. Sra. doña Celia Belhadj Ben Gómez, 
Magistrada-Juez, titular del Juzgado de Primera Instancia nú-
mero Tres de Sevilla, en el procedimiento de Juicio ordinario 
núm. 1245/05, seguido a instancias de López Montejo, S.L., 
representado por el Procurador Sr. Ostos Mateo Cañero y asis-
tido del Letrado Sr. López Villa, contra Doña Talla, S.L., decla-
rada en situación procesal de rebeldía.

Sobre reclamación de cantidad.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Por el Procurador Sr. Ostos Mateo Cañero en la 
representación indicada y mediante escrito que por turno de 
reparto correspondió a este Juzgado, se presentó demanda de 
Juicio Ordinario de fecha 3 de octubre de 2005.

Segundo. La demanda fue admitida a trámite, tras sub-
sanación de defectos, por auto de fecha 21 de noviembre de 
2005, se dio traslado de la misma a la parte demandada con 
entrega de copia de la misma y documentos acompañados, 
emplazándole con apercibimientos legales. Por transcurrido 
plazo para contestar a la demanda y declarada la demandada 
en rebeldía procesal, se dictó providencia en cuya se citaba 
a las partes a audiencia pública que tendría lugar el 22 de 
febrero de 2007 a las 10,30 h.

Tercero. Por celebrada con el resultado que obra en autos 
las actuaciones quedaron sobre la mesa para el dictado de 
sentencia de conformidad con lo previsto en el artículo 429.8 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Cuarto. En la tramitación del procedimiento se han obser-
vado todas las prescripciones legales.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Según el relato de hechos contenido en la de-
manda como consecuencia de las relaciones comerciales 
entre actora y demandada, relativa a la venta de prendas de 
confección, con fecha 13 de septiembre de 2004 se realizó 
un primer envío de cuatro pedidos, recibido en su destino al 
día siguiente –documentos núms. 1 a 4– cuyo importe no 
fue satisfecho. El segundo pedido se solicitó a mediados de 
agosto del mismo año, documentos núms. 5 a 8, entregado 
no fue abonado. En las mismas condiciones se hizo un tercer 
y cuarto pedidos, documentos núms. 9 a 14 y 15 a 24, respec-
tivamente. Se sirvieron otros el 30 de septiembre de 2004, 
finales del mismo mes, 11 de octubre, 9 de noviembre, 1 y 15 
de diciembre –documentos núms. 24 a 67–.

La demandada adeuda un total de 6.009,67 €, 5.469,03 
de principal, 343,66 € por gastos de devolución de recibos y 
196,98 € por gastos devolución de pagarés.

Segundo. Cuestiones controvertidas.
La situación de rebeldía de los demandados impide la fi-

jación de cuestiones controvertidas, no obstante, a tenor de lo 
dispuesto en el artículo 496 de la Ley de Enjuiciamiento Civil 
esta declaración no será considerada como allanamiento ni 
como admisión de los hechos de la demanda; ello en concor-
dancia con los artículos 418.3 y 442.2 del mismo texto legal.

En consecuencia, la carga de probar la certeza de los 
hechos de los que se desprende el efecto jurídico pretendido 
recae sobre la actora. En este punto del examen de la prueba 
practicada en los presentes autos cabe declarar probados 
los hechos alegados, así como la relación contractual entre 
las partes, todo ello en virtud de lo establecido en los artícu-
los 217 de la Ley de Enjuiciamiento Civil y 1.088, 1.091 y ss. 
del Código Civil.

Tercero. Vista la documental aportada la demanda debe 
prosperar.

Sobre facturas y albaranes debe tenerse en cuenta que la 
factura es un documento privado emitido por una sola de las 
partes y, por tanto, no puede tener plena eficacia probatoria.

Ahora bien, de forma reiterada dice el Tribunal Supremo 
que el artículo 1.225 del Código Civil ahora concordante de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil, no impide otorgar la debida rele-
vancia a un documento privado, aunque no haya sido adve-
rado, conjugando su contenido con los demás elementos pro-
batorios obrantes en autos, y las especiales características del 
tráfico mercantil, rapidez y masificación, comportan que en la 
contratación mercantil haya de prevalecer el antiformalismo y 
la buena fe en su génesis, cumplimiento y ejecución del cual 
disponen los artículos 51 y 57 del Código de Comercio.

Es habitual que en dicha contratación, sobre todo com-
praventa y suministro, las partes no firmen ningún documento 
en el que se plasme la celebración del negocio jurídico, sino 
que tras la entrega de la cosa vendida, que podrá o no dejarse 
ello plasmado en un albarán, el vendedor procede a emitir 
la factura, entregando una copia al comprador, procediendo 
éste a pagar su importe, bien en el mismo acto, bien en un 
momento posterior, en aquellos casos de relaciones comer-
ciales entre comerciantes, como sucedió en el caso que nos 
ocupa, en el que el juzgador ha valorado las facturas aporta-
das, conjugando su contenido con los demás elementos pro-
batorios obrantes en autos (sentencias del T.S. de 29.10.1992, 
18.11.1994 y 19.7.1995 entre otras); dado que la valoración 
conjunta de la prueba no altera el principio distributivo del 
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«onus probandi», conforme lo determinan sentencias del T.S. 
de 8.3.1996, 12.3.1998 y 17.4.1999 y otras más.

Por todo lo expuesto la demanda ha de ser estimada.

Cuarto. En cuanto a la aplicación de intereses a tenor de 
lo dispuesto de los artículos 1.100, 1.108 y 1.109 del Código 
Civil, y 576 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, debe condenarse 
a la demandada al pago de los intereses legales de la cantidad 
reclamada, desde la fecha de presentación de la demanda 
hasta completo pago de la deuda incrementados en la forma 
determinada en el artículo 576 ya citado.

Quinto. Las costas ocasionadas por el presente juicio han 
de ser impuestas al demandado vencido, de acuerdo con el 
vigente artículo 394 de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Por todo lo cual, y vistos los preceptos legales citados y 
los de general aplicación,

F A L L O

Primero. Que debo estimar y estimo íntegramente la de-
manda formulada por el Procurador Sr. Ostos Mateo Cañero en 
nombre y representación de López Montejo, S.L., contra Doña 
Talla, S.L., y en consecuencia debo condenar y condeno a esta 
última a abonar a la actora la cantidad de seis mil nueve euros 
y sesenta y siete céntimos –6.009,67 €– e intereses legales 
en el modo dispuesto el fundamento de derecho cuarto.

Segundo. Se condena a la parte demandada al pago de 
las costas procesales.

Notífiquese en legal forma la presente resolución a las 
partes, haciéndoles saber que contra la misma podrá inter-
ponerse recurso de apelación en el término de cinco días a 
contar desde su notificación ante este órgano de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 457 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, para ante la Ilma. Audiencia Provincial de Sevilla.

Así por esta mi Sentencia, definitivamente juzgando en 
primera instancia, lo pronuncio, mando y firmo.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma al de-
mandado rebelde Doña Talla, S.L., extiendo y firmo la presente 
en Sevilla, a veintinueve de marzo de dos mil siete.- El/La Se-
cretario. 

 EDICTO de 20 de marzo de 2007, del Juzgado 
de Primera Instancia núm. Veintitres de Sevilla, dima-
nante del procedimiento de divorcio contencioso núm. 
69/2006. (PD. 1508/2007).

NIG: 4109100C20060002536.
Procedimiento: Divorcio contencioso (N) 69/2006. Negociado: 4D.
De: Doña María Lourdes Lázaro Moreno.
Procuradora: Sra. Nuria Olivero Gordejuea.
Contra: Don Carlos Luis Pallero Rodríguez.

EDICTO

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el procedimiento de referencia se ha dictado la resolu-
ción del tenor literal siguiente:

SENTENCIA NÚM. 814/06

En Sevilla, 22 de noviembre de dos mil seis.
La Sra. doña M.ª Amelia Ibeas Cuasante, Magistrado-Juez 

del Juzgado de Primera Instancia número Veintitrés de Sevilla 

y su partido, habiendo visto los presentes autos de Divorcio 
contencioso (N) 69/06-4.º, seguidos ante este Juzgado a ins-
tancia de doña María de Lourdes Lázaro Moreno, representada 
por la Procuradora doña Nuria Olivero Gordejuea y asistida del 
letrado don Bernardo García-Pelayo Márquez contra don Car-
los Luis Pallero Rodríguez, en situación procesal de rebeldía.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Por la Procuradora doña Nuria Olivero Gorde-
juela en nombre y representación de doña María de Lourdes 
Lázaro Moreno, se presentó el 23 de enero de 2006 demanda 
suplicando se dictase sentencia decretando el divorcio de su 
matrimonio con don Carlos Luis Pallero Rodríguez, contraído 
en Sevilla el 27 de diciembre de 1974, de cuyo matrimonio 
no consta la existencia de hijos comunes menores de edad ni 
incapacitados, invocando como causas de su petición las que 
figuran en el escrito inicial demanda.

Segundo. Admitida a trámite mediante auto de fecha 17 
de abril de 2006, teniéndose por personada y parte a la men-
cionada Procuradora y acordándose emplazar al demandado 
para que compareciera en autos la contestara en el plazo de 
veinte días. Transcurrido el plazo sin verificarlo se le declaró 
en rebeldía.

Tercero. Señalada la vista principal que ha tenido lugar la 
misma en el día de hoy, con asistencia de la parte actora, de-
bidamente representada y con el resultado que obra en autos.

Cuarto. Se han observado las prescripciones legales en la 
tramitación de este proceso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. A tenor de lo dispuesto en el artículo 86 del 
Código Civil solicitando uno de los cónyuges el divorcio, en 
relación con el contenido del artículo 81 del mismo cuerpo 
legal en su nueva redacción dada por la Ley 15/2005, de 8 
de julio, por la que se modifican el Código Civil y la Ley de 
Enjuiciamiento Civil en materia de separación y divorcio, y ha-
biendo transcurrido tres meses desde la celebración del ma-
trimonio, así procede acordarlo, al concurrir los presupuestos 
legalmente establecidos para ello.

Segundo. Como medida inherente debe acordarse la di-
solución del régimen económico del matrimonio, así como la 
revocación de los consetimientos y poderes que cualquiera de 
los cónyuges se hubiese otorgado.

Tercero. Respecto de las medidas que por aplicación de 
lo dispuesto en los artículos 90 y siguientes del Código Civil 
deben adoptase, no existiendo hijos habidos en el matrimo-
nio, no procede otorgar la guarda y custodia a ninguno de los 
progenitores, ni regular el ejercicio de la patria potestad, ni 
establecer un régimen de visitas, ni fijar contribución de los 
progenitores a su sostenimiento.

Cuarto. Con relación a la pensión compensatoria entre 
cónyuges regulada en el artículo 97 del Código Civil, decir 
que su otorgamiento se halla en todo caso sometido al prin-
cipio de rogación, de modo que los Tribunales sólo pueden 
pronunciarse sobre ella en el supuesto de que exista petición 
de parte, siendo renunciable; por ello no habiendo sido pedida 
expresamente, no cabe su examen.


